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r.)La obra 

analiza el uso 
actual de la inteligen-

cia artificial (IA) en el ámbi-
to judicial español y su impacto en 

los derechos de la ciudadanía. A través 
de cinco estudios, el libro examina desde la Fi-

losofía del Derecho los desafíos que plantea la incor-
poración de la IA en la función jurisdiccional, destacando 

la necesidad de garantizar un uso ético, justo y legal de estas tec-
nologías, acorde con las expectativas sociales sobre la administración de 

justicia. En esta obra el lector podrá encontrar nuevos posicionamientos teóri-
cos acerca del rol activo de los jueces en la protección del Estado de Derecho, 

la difícil equiparación entre la inteligencia humana y la computacional y la 
defensa de un humanismo ilustrado para orientar el diseño y la aplicación de 

algoritmos en el ámbito judicial. A lo largo de sus páginas, los autores insisten 
en la necesidad de establecer garantías efectivas para la ciudadanía, como la 

supervisión humana permanente, la transparencia en el funcionamiento de los 
sistemas y la exigencia de una racionalidad pública en las decisiones.

En esta obra el lector encontrará diferentes propuestas críticas 
relativas a los requisitos mínimos necesarios para que las 

actuaciones procesales asistidas por tecnologías 
emergentes puedan ser calificadas como jus-

tas, de acuerdo con los valores y ga-
rantías consagrados en el texto 

constitucional. 
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PRÓLOGO

El presente libro que se titula impacto de la revolución tecnológica en la ciudada-
nía: inteligencia artificial y decisiones judiciales, está integrado por cinco capítulos / 
estudios centrados en la presentación del estado de la cuestión en España sobre lo expre-
sado en el título. En concreto se reflexiona sobre datos y posiciones establecidas nacional 
e internacionalmente en estudios, regulaciones y opiniones doctrinales. 

A estos efectos los estudios consideran el impacto de la revolución tecnológica, y sobre 
todo de la Inteligencia Artificial (IA), en la vida de la ciudadanía, mostrando, particu-
larmente, los efectos de su puesta de acción como instrumento auxiliar en la elaboración 
de procedimientos y decisiones judiciales en el Estado de Derecho, salvaguardando la 
normativa existente dirigida a la protección de los derechos humanos. 

Más en concreto, desde la Filosofía del Derecho, disciplina que explican los profesores 
autores de los trabajos aquí presentados en varias Universidades españolas, se examina 
cómo las decisiones judiciales afrontan nuevas realidades, subrayando la necesidad de 
establecer garantías éticas y legales para un uso responsable y justo de la IA por los Jueces 
y la Administración de Justicia.

A continuación, se presentan y explican en forma resumida, a modo de introducción, 
las tesis principales de los capítulos que constituyen el contenido del libro.

De presentar la respuesta del Derecho y el papel de los jueces en el tema central de libro se 
ocupa el trabajo titulado inteligencia artificial y estado de derecho. algunas reflexio-
nes a partir de las decisiones judiciales. El trabajo es obra de la profesora Nuria Belloso 
Martín. Ella expone que, ante la lentitud de la regulación formal, existente sobre la mate-
ria, el análisis de sentencias judiciales en casos controvertidos es crucial para entender y 
responder con agilidad a los desafíos que plantea la IA. Ello es así porque los jueces, al 
estilo del «juez Hércules» de Dworkin, aclaran y sistematizan respuestas creativas del 
Derecho para proteger los principios del Estado de Derecho.

Sobre limitaciones y riesgos de la IA. En el trabajo sistemas de inteligencia artificial y 
epistemología jurídica, cuyo autor es el profesor Adolfo Sánchez Hidalgo, se cuestiona la 
equiparación entre la inteligencia computacional y la humana. Para ello el autor argumenta 
que la IA, como máquina que es, carece de auténtica racionalidad, libertad y autocon-



X  |  IMPACTO DE LA REVOLUCIÓN TECNOLÓGICA EN LA CIUDADANÍA

ciencia, por lo que no es un agente moral. Sus resultados son reproducciones mecánicas o 
predicciones estadísticas, no decisiones reales, lo que conlleva riesgos como errores, sesgos 
algorítmicos e imprudencias en la supervisión.

Ética y algoritmos: errores o sesgos en los algoritmos y en la supervisión humana 
pueden afectar a derechos y libertades. Es la tesis expuesta en el trabajo la ética de los 
algoritmos. En el capítulo el profesor Fernando Llano Alonso propone tres modelos 
éticos para guiar el diseño de algoritmos y mantener la fidelidad al humanismo ilustrado. 
En concreto se defiende la necesidad de contar con una dirección ética para el desarrollo 
tecnológico, basada en los modelos del humanismo ilustrado, antropocéntrico y antro-
pogénico, porque si bien la técnica es inicialmente axiológicamente neutral, su uso tiene 
implicaciones éticas que deben ser guiadas.

Garantías necesarias para los ciudadanos. El trabajo del profesor Manuel Giménez 
Puerto, titulado garantías del ciudadano español ante las resoluciones jurídicas 
automatizadas, propone que el marco jurídico español y europeo establece una serie de 
garantías para proteger los derechos de los ciudadanos frente a resoluciones automatizadas. 
El núcleo de estas garantías son la supervisión humana permanente, la transparencia y 
la racionalidad pública de las decisiones. Esto responde al hecho de que la IA no es un 
agente moral ni posee racionalidad auténtica, por lo que la supervisión humana, la trans-
parencia y la racionalidad pública son garantías esenciales para proteger a los ciudadanos 
en resoluciones automatizadas 

Potencial y límites en la Administración de Justicia: Garantías y justicia en la IA jurídica. 
El estudio del profesor Fernando Galindo Ayuda titulado justicia, administración de 
justicia y tecnologías reconoce el potencial de la IA y la tecnología para optimizar la ges-
tión procesal de la Administración de Justicia y de las decisiones judiciales, contribuyendo 
a obtener sentencias justas de manera más eficiente. Sin embargo, es preciso establecer 
límites estrictos para mitigar los efectivos riesgos que su uso implica para la transparencia, 
la equidad y los derechos fundamentales. Así su implementación debe sujetarse a criterios 
de legitimidad y salvaguarda del interés ciudadano. 

En conclusión, el libro aboga por un enfoque que aproveche los beneficios de la IA 
por el sistema judicial, pero siempre de forma subordinada a los valores constitucionales, 
con supervisión humana y firmes garantías éticas y jurídicas para proteger los derechos 
de la ciudadanía.

Es conveniente indicar aquí que esta obra se ha llevado a término en el marco de 
las actividades del Instituto Español de Ciencias Histórico-Jurídicas subvencionadas por el 
área de Participación Ciudadana de la Diputación Provincial de Córdoba. También ha 
de reseñarse que la delimitación, definición y discusión de temas tuvo lugar en la Jornada 
sobre Inteligencia Artif icial y Filosofía del Derecho que se celebró el 27 de Marzo de 2025 en 
Madrid, en la Sección de Filosofía del Derecho, de la Real Academia de Jurisprudencia 
y Legislación de España.

17 de septiembre de 2025
Fernando Galindo Ayuda
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